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!
ACTA DE SES ION EXTRAORDINARIA NUMERO CUATRO DE CABILDO H.
AYUNTAMIENTO DE TIXCACALCUPUL YUCATAN 2012-2015

En el municipio de TixcacalcupuJ, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las
doce horas del dia tres de noviembre de año 2012, en el salón de Sesiones del H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión extraordinaria e inmediatamente se procedió al pase
de lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek (presente), Maximiliano
Hoil Cahum (presente), Anastasia Tun Puc (presente) •. Térésita Puc Nahuat
(presente), María Teresita Caamal Poot (presente), Olegario Pech Cahum
(presente), Juan Bautista Tamay Dzib (presente), Elena Hoil Mis (presente); acto
seguido, el C. Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para
celebrar la Sesión de acuerdo al siguiente:
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ORDEN DEL DíA

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

t
""~
'"'-'1. Lista de asistencia -l-- -;\

~
2. Declaración de la existencia de! quórum legal ...:;,.,-~ ':J

J'3. Aprobación del orden del día (~ ~ ~.
4. Lectura del acta anterior ::t
5. Análisis, discusión, y en su. caso aprobación de la obra de construcción de~,\ t{

banquetas y guarniciones en la localidad de Ekpedz, municipio de (.- .-2 .:;
-"-., . ..Tixcacalcupul, Yucatán, México, con un costo de 417,339.00 (son ':-" .:, ,""'o.

',! '<.' \ 'cuatrocientos diecinueve mil trecientos treinta y nueve pesos en moneda ;:::: \:..~\':J
nacional) \ : -

"6. Análisis, discusión, y en su caso aprobación de (a obra de iluminación
pública, en la localidad de Ekpedz, municipio de TixcacalcupuJ, Yucatán,
México, con un costo de 685,914.52 ( son seiscientos ochenta y cinco mil
novecientos catorce punto cincuenta y dos pesos en moneda nacional)

7. Análisis, discusión, yen su caso aprobación de la obra de mejoramiento de
la eficiencia del sis1ema de agua potable de la localidad de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo total de 2,428,339.59 (son dos millones, ~<:'~~:~.;.,
cuatrocientos veintiocho mil trecientos treinta y nueve punto cincuenta y '\'':-.~5~f(n,'-;'
nueve pesos moneda nacional) >~":>,.'

8. Asuntos generales clausura de la sesión U'::'')''\ \í
9, Clausura de la sesión,.~~>,\,~:

":i '~>'\
'. "\'
'te' ,.1
~.,-..)

1- Cumplido el primero y segundo punto del orden del día, se continuó con el
desahogo del.a$unto en cartera:

Tercero.- Aprobación del orden del día. Seguidamente al dar cumplimiento al
punto, número tres sobre la aprobación y se aprobó la mayoría a realizarse de
dicha sesión.
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Cuarto- lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano Hoil Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose por unanimidad de votos de todos los regidores presentes la
dispensa de la lectura del acta anterior. ,,
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Después de un amplio análiSIS todos los presentes en seslon realizaron la
aprobación de dichas obras por unanimidad la cual están planteadas en esta
sesión por el presidente municipal.

AnáliSIS, discusión, y en su caso aprobación de la' obra de iluminación
pública, en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, México,
con un costo de 685,914.52 (son seiscientos ochenta y cinco mil novecientos
catorce punto cincuenta y dos pesos en moneda nacional)

.'

Por último y no habiendo más asuntos que tratar, se ordena la redacción del
acta respectiva declarándose así mismo formalmente la clausura de la sesión de
cabildo. Siendo las doce horas con treinta minutos del día del tres de noviembre
de año 2012 y finalmente para debida constancia firman la totalidad de los
regidores qué conforman el Honorable Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán,
Méxko.

Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de construcción de
banquetas y guarniciones en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo de 417,339.00 (son cuatrocientos diecinueve mil
trecientos treinta y nueve pesos en moneda nacional)

Quinto-el cumplimiento a este punto del orden del día, con el que se establece el
análisis y en su caso la aprobación de la propuesta del presidente municipal C.
Leonardo Chay Ek, sobre las obras a realizarse los cuales son:

Análisis, discusión, y en su caso aprobaCión de la obra de mejoramiento de
la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo total de 2,428,339.59 (son dos millones,
cuatrocientos veintiocho mil trecientos treinta y nueve punto cincuenta y nueve
pesos moneda nacional)

~
C. Maximiliano Hoil Cahum

secretario municipal

-r::;~~,.-.:1,-, 0.( li/Ú b 1,'(7

C. Teresita Puc Nahuat
Regidora

¿;:'¿' ..-t/" (/.,.j ':::--::7''':,
c. Elena Hoil Mis
Regidora
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C. María Teresita de Jesús Poot Caamal
Regidora

C. Olegario Pech Cahum
Regidor
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C. Juan Bautista Tamay Dzib
Regidor
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HONORABLE AYUNTAMIENTO
2012 - 2015

TIXCACALCUPUL, YUCATAN

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL, YUCA TAN
FISM-R33-092-2012-14_C

lLUMINACION PÚBLICA EN LA
LOCALIDAD DE EKPEDZ M ¡CIPIO DE
TIXCACALCUPUL ESTAD DE
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran p runa
parte el MunicipIo de "TIXCACALCUPUl", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como aut ridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presi ente
Municipal ~C.LEONARDOCHAYEK~y el Secretario Municipal, MC.MAXIMIUANOHOILCAHUM" argos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina a "El
Municipio" y por la otra parte: "DISTRIBUIDORATANLAH, SA DE e.v." al que se denomina a "El
Contratista", representado (a) por" JOSEFRANCISCOANCONACAT~en su carácter de ~REPRESENANTE
LEGAL~de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1 ..AI PreSidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresp nde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, odas
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la ficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de tos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- FISM RAM033

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municip I de
"TlXCACALCUPUL" sito en calle 12 No. S/N X 11 Y 13, centro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

I/.-Invitación a tres persona, como mJnlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

Página 1 de 13.. "",',' ..- .... -

2.1.- Acredita su existencia con la escritura cons:ltutiva nO.40 fechada el día, 21 de Enero de 2008
otorgada ante [a fe del notario público Abogado Orlando Alberto Paredes Lara No.36 con oficinas en la
localidad de Mérida, Estado de Yucatán, insGrita en el Registro Público de la Propiedad y de Co ercio
bajo el No. 47496-1 Y su representante acredita su personalidad como "Representante Legal~ , se ún el
testimonio de la escritura pública NO.247 de fecha 23 de Mayo de 2012, otorgada ante la fe del n tario
público Abogado Orlando Alberto Paredes Lara No. 36. Manifestando, bajo protesta de decir verda ,que
las facultades no le han si ,o mo ficadas ni revocadas ()r; forma alguna. ~ ,"""", ".. \'-"uN 1 Jl2~O',('""

.,,~, ~,~' 2012. 1)
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HONORABLE AYUNTAMIENTO
2012-2015

TIXCACALCUPUL, YUCATAN

MUnicipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL. YUCAl AN
FiSM-R33-092-2012-14-C

ILUMINACION PÚBLICA
LOCALIDAD DE EK.PEOZ M
TIXCACALCUPUL ESTA
YUCA TAN.

EN LA
¡CIPIO DE
O DE

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "OTA-080121-E14",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 317 de la calle 23 ENTRE32 34,
FRACC10NAMIENTO MONTE CARLO, De La Ciudad De Mérida estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y disp ne de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a I obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ cas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuc ón de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutiv; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mis o; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ning
los supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Est
Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

o de
do de

2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerale de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondiente de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus dere os y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Ma or de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, egún
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las aud torias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio e los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o ecibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requ ndas
se efectúen en el Sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente con rato;

b).- Deberá de contar con un original para "El
para la supervisión de la obra;

MunicipIo" y dos copias, una para "El Contratista'" otra

rendibles, no así las originales, y



HONORABLE AYUNTAMIENTO
2012-2015

TIXCACALCUPUL, YUCATAN

TlXCACALCUPUL, YUCA TAN
FISM-R33-092-2012-14-C
ILUMINACION PÚBLICA EN LA
LOCALIDAD DE EKPEDZ M ¡CIPIO DE
TIXCACALCUPUL ESTAD DE
YUCATAN

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la ca tidad
de $589,649,14 "(SON: QUINIENTOSOCHENTAy NUEVEMIL SEISCIENTOSCUARENTAY NUEVE ESOS
14 PESOS/100 MN), más la cantidad de $94,343.86 (SON: NOVENTAY CUATRO MIL TRESCI NTOS
CUARENTAy TRES PESOS 86/100 M. N.), que corresponde al importe del impuesto al valor agr gado
hacen un totai de $683,993.00 (SON: SEISCIENTOSOCHENTAY TRES MIL NOVECIENTOSNOVE TA Y
TRES PESOS00/100 M. N.).

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nú
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econ
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a r alizar
para "El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constru ción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, progr ma y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~ILUMIN CION
PU8UCA EN LA LOCAliDAD DE EKPEDZMUNICIPIODE TIXCACALCUPULDEL ESTADODE YUCATAW

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será d ~4gw
días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el ía 13
del mes de NOVIEMBRE del ano 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de DICIEM8 E del
ano 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad I gal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fec a de
inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipiow otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción d sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equl o de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adq!Ji ición
de equipo permanentemente en su caso y demás Insumas. El anterior corresponden a $205,1 7.90
(SON DOSCIENTOS CINCOMIL CIENTONOVENTAYSIETE PESOS90/100 M.N)

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada una e las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amorti ar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortiz do el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tes rería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amo Izado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cier e del
ejercicio presupuestal se har - efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garant zar la
correcta inversión del 5)ntici y su total amortizaCión o la devolución del mlsmoze su caso.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO
2012 - 2015

TIXCACALCUPUL, YUCATAN

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL, YUCATAN
FlSM-R33-092-20!2_14_C

ILUMINACJON PÚBLICA EN lA
LOCALIDAD DE EK.PEDZ M ¡CIPIO DE
TIXCACALCUPUL ESTAD DE
YUCATAN,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución e los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que result n de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de traoajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los req ¡sitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la echa
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obr'a de "El Municipio", fecha que se hará cons ar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acomp ñada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números genera ores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio a álisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los sei días
hábites sigUientes a la fecha de corte; la residencia de obra de DEIMunicipio", para realizar la revi ión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigui ntes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autori adas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos y que
"El Municipio" se resenla expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecu ados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días h blles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci -n. Si
tranSCUrrido este plazo DEIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estim ción
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de q e "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa qu será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de pr rroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en ex eso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se p ngan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptíma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en q e "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por c ento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriz da y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

-I~\
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El contrato no surtíra
afianzadora convenga

c'_ •
'l'

ientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la insti ción
tar las siguientes declaraciones: .~\'"'~.'''. ~--lUHT"" '€"•.•••

~
~ r .-\ 2012."1. lS "'0

--,' t\3;- ~~1 síf-!Of o,-~ W- ""$_c,~'J?~t MUNlel "AL
¿ -- - =.•,..4 lIXCACALCIJI UL, "fue

Página 4 de 13 . --a/L.--i,C"'I/CZ;



HONORABLE AYUNTAMIENTO
2012-2015

TIXCACALCUPUL, YUCATAN

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL, YUCATAN
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TJXCACALCUPUL ESTA
YUCATAN,
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a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a ue se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanc a con
dicha prorroga o espera;

C),- Que la fianza garantice la ejecución total de jos trabajos materia del contrato:

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFederal de Fianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la echa
de la entrega forma! de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqui r otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este con ato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio"

Octava.- Fjanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverSión del anticip , ~El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del ca trato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedi a por
institución afianzadora debidamente autOrIZaday comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Munici io" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de t bajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajo aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la q e se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguient s a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicit ; "El
Municipio'", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petici n.
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~n la111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de c stas, se sujetará a lo SigUient~:~_;!/~~.,.
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los ins mos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contr tista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente pa a los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a te de
presentación y apertura de propOSiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro
publicados por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los pred
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

ndice

e la
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e los
e los
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acue de el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.~ Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOS objeto del presente ca trato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los tr bajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finali ar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, media te el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se te drán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajos n los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senala

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pacta o se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajOS ejecutados.

b).- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El Municipio" existan tr bajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepci n; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cJ.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por ter inado
anticipadamente -el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las artes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) - Cuando "El MuniCIpIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la rec pClón
parcial quedara a JUICIOd I.n1CIPIO~qUien I'quldará el Importe de los trabajOS que deCida recl ir.

;:.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispues o por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termi ción
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estí ción
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior exis ieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratis a", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tr bajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas p r "El
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes qu para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pre ente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionada con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, arde e "El
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tod s los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lu ares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien d berá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efe tuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos bjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriorment , las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por c enta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado p r "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiOlo justifiquen, "El Municipio" pOdrásolicitar el c mbio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los req isitos
señalados.
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Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, s
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipi
relación con los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantida
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratistaH.~ "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el co trato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipion dadás por escrito, éste ordenara su repa aCión
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará ar su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ca o "El
Municipio~, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los tr bajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente e la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dere ha a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autori ades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución d sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunicipIO" o a te ceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrat , por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las I yes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tod s los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución e los
trabajos objeto de este contrato.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos real ente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de eses
transcurridos desde la fecha en que se presente 8: atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual ente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedent :

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult d de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali arse.
"El Municipioff sancionará a "El Contratista"' en los siguientes términos:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaci -n de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimie to de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratis .. no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consi tente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiz do en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transe rridos
de~de la fecha.de t~r_m¡na~.iónpro~r~~~da hasta el momento en que lo~ trab~~~¡;,de~,;,a.?r"lI:!.~~1\.J-
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las de oras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipi ", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment , "El
Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión dei mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una s nClón
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta or el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tr bajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplímien o del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contr Üsta"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las bras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés gener 1,sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las caus s que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por ter inado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las parte a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindi o en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto acepta que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirío, dicha rescisión operará de pleno derech y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se est blece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligacion s que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así ca o la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Mun cipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la res isión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la reSCISión,"El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de d ños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratis ha
incurrido en algunas de las cau as de rescisión, 1£(;i)municará a "El Contratista" el incumplimien o por, '
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escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días habiles exponga al respecto lo que a su de echo
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se res ¡verá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse entro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y mot vada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que p ra el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa les a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, slempr que
estén debidamente comprobados y relacionados directómente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El Contratista" y emitida la determi ación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de Jostrabajos ejecutados sin liquidar, asta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días nat rales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectív s las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y q e se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, Jo relativo a la recuperación de los materi les y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisi n del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la poseSión y disposición de los bi nes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, ca ados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, to a la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario 11var a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de canee tos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tr bajos
que se trate, "El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se bliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Mun clplo"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los a álisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenc - n de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inels s a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su d fecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fa ular
los precios del tabulador,. En uno y otro caso "El Contratist~" estará Ob~t~~.d,~,:~ejecutar los tr bajos
conforme los nuevos precIos. ~ ,":'~~;.">~'~"2'O; - " ,"?1 /~ " .i':U';.y:I1:;;.~_,¡..' 1~.,_'.J,
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los ¡neis s a).
b) y el, HEI Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sorne erá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteli encía
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido p ra la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Munici io~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un ac erdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO, "El Contratista" se obliga a ejecut r los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

eJ.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a q e se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precio, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios uni arios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públ cas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las artes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la eje ución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista'.

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efici
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos pi
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondient
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precIos unitarios quedarán incorporados al pr
contrato para todos sus efectos.

ente
que

a tal
sente

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunicipIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios p r los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 d esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, con arme
a las disposiCiones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan o por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el pro rama,
solicitará oportunamente y por scnto la prórroga que considere necesaria expresando los moti os en
que apoye su sollcltud ....-. unlclplO' resolverá en un plazo nOIflli! pr d~.wtffiM1(6).,..días nat rales

/~r}'. , \~. 20.12.:¡Of11S "'0
,'<'\'~,,!, ~t\"lr-tT4I\'1J t~'~' SIN') ,'.J
s"~~-''', "'O'" "j ~'l-, ~~[\'J-ul MU¡,>,l:lPAL
',:-t'P<¡' .;1l~,t~._" ,. _v5 P' lId 13 ?~ nxcAc" ..,uPuVqc,
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TIXCACALCUPUL ESTAD DE
YUCATAN.

sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicita o "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacio es al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipu ados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será o ativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si pro de a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin d que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cient ) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firma o por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y b jo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos jo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebre para
eludir esta ley. (-. ~-~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no .varían el objeto del proyecto, se p dr.án ~\~
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos con emos _
serán autorizados bajo la responsabilidad de HEIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en oda
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del obj o del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del p rrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá SI ac pta o
rechaza la subcontratación.

todo
e los
diera

ulen
e ios

En todo caso de subcontratación el responsable de [a realización de la obra será "El Contratista" a
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontr8tista no quedara subrogado en ninguno
derechos de "El Contratista".
Vigésima primera.- Cesión de Jos derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compro eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con
la aprobación expresa. previa y por escrito de ~ElMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como par
aquello que no este expresamente estipulado en e! mismo, las partes se someten a la jurisdicción
Tribunales Estatales de la ludad de Mérida, por lo tanto "El ContratistaP renunCia al fuero que p
corresponderle por r e su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, pa a los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomie da a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipo que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Se icios
Conexos de! Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicabl s del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fínal.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun e ando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ca trato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en be eficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de "lIXCACALCUPUL", Estado de Yucatán el día 1 del
mes de NOVIEMBRE del ano 2012

por "El Municipio"

C. CHAY EK
Presidente Municipal

por "El Contratista"

C. JOSE FRANCISCO ANCONA CAl
DISTRIBUIDORA TANLAH S.A. DE

C.V.

C. MAXIMILlANO HOIL AHUM
Secretario Comun

C.
T

/~""'~"" .,ONT4"',<, .•.
/ /.,.,rtl- <.~;~'2012 - 2015 ..•.0
/1'l:l~" • TESORERO,/ ~ty;-"'~,*--~.MUUICIPAL.
" ~' T/XCACALCUPlIL, YUc,

10 TAMAY HUH
ERO MUNICIPAL

Testigos

C. ANASTACIO TUN UC
SINDICO MUNICIP L
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1
ACTA DE SES ION EXTRAORDINARIA NUMERO CUATRO DE CABILDO H.
AYUNTAMIENTO DE TIXCACALCUPUL YUCATAN 2012-2015

En el municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las
doce horas del día tres de noviembre de año 2012, en el salón de Sesiones del H
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión extraordinaria e inmediatamente se procedió al pase
de lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek (presente), Maximifiano
Hoil Cahum (presente), Anastasia Tun Pue (presente)~.!erésita Puc Nahuat
(presente), María Teresita Caamal Poot (presente), Olegarío Peeh Cahum
(presente), Juan Bautista Tamay Ozib (presente), Elena Hail Mis (presente); acto
seguido, el C. Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para
celebrar la Sesión de acuerd-o al siguiente:

ORDEN DEL DíA

:1$DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

'..J1, Lista de asistencia +__, ,)\
'5 ~

2. Declaración de la existencia del quórum legal ...s..., _;:: ,~
J ;J

3. Aprobación del orden del día "'--' ~ .....
CL.4. Lectura del acta anterior ::~
-----'" J

5. Análisis, discusión, y en su' caso aprobación de la obra de construcción de~.\ l.
banquetas y guarniciones en la localidad de Ekpedz, municipio de (:- --2 ,i

Tixcacalcupul, Yucatán, México, con un costo de 417,339.00 (son ~ ,~\'---;~
cuatrocientos diecinueve mil trecientos treinta y nueve pesos en moneda ~::.-\::.~\0" .nacional) '.

-6, Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de iluminación
pública, en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, 'e-- ¡O,

1, J'

México, con un costo de 685,914.52 (son seiscientos ochenta y cinco mil ~<~:':':'
'1 ,,-.. :',novecientos catorce punto cincuenta y dos pesos en moneda nacional) "

7. Análisis, discusión, yen su caso aprobación de la obra de mejoramiento de '~:j:;'~;n
-¿ ;:.::la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Tixcacalcupul, .¡

Yucatán, México, con un costo total de 2,428,339.59 (son dos millones, ,-:";:,v:
cuatrocientos veintiocho mil trecientos treinta y nueve punto cincuenta y "\f((~?~~a::~-
nueve pesos moneda nacional) '~;''7':--.,:,,>", .

8, Asuntos generales clausura de la sesión \.~~~,\"__,\ " _.:
. .~'\'\ ,,~

9. Clausura de la sesión. -~~.\'\\, ~>
-:"- "'"J\¡
'.:': .:;-; \. " ',; :\, .

\-'1
"

1- Cumplido el primero y segundo punto del orden del día, se continuó con el
desahogo del ,a~unto en cartera:

Tercero.- Aprobación del orden del día. Seguidamente al dar cumplimiento al
punto, número tres sobre la aprobación y se aprobó la mayoría a realizarse de
dicha sesión.

-,',
.~: ••c (j
~ :; u:
S ,,, ~ I

'z ~.~¡:

Cuart-o- lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximiliano Hoil Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior 10da vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose por unanimidad de votos de 1odos los regidores presentes la
dispensa de la lectura del acta anterior. ",



Quinto-el cumplimiento a este punto del orden del día, con el que se establece el
análisis y en su caso la aprobación de la propuesta del presidente municipal C.
Leonardo Chay Ek, sobre las obras a realizarse los cuales son:

Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de construcción de
banquetas y guarniciones en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo de 417,339.00 (son cuatrocientos diecinueve mil
trecientos treinta y nueve pesos en moneda nacional)

."
Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la' obra de iluminación

pública, en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, México,
con un costo de 685,914.52 (son seiscientos ochenta y cinco mil novecientos
catorce punto cincuenta y dos pesos en moneda nacional)

Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de mejoramiento de
la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Tjxcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo total de 2,428,339.59 (son dos millones,
cuatrocientos veintiocho mil trecientos treinta y nueve punto cincuenta y nueve
pesos moneda nacional)

Después de un amplio análisis todos los presentes en sesIon realizaron la
aprobación de dichas obras por unanimidad la cual están planteadas en esta
sesión por el presidente municipal.

Por último y no habiendo más asuntos que tratar, se ordena la redacción del
acta respectiva declarándose así mismo formalmente la clausura de la sesión de
cabildo. Siendo las doce horas con treinta minutos del día del tres de noviembre
de año 2012 y finalmente para debida constancia firman la totalidad de los
regidores qué conforman el Honorable Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán,
México.
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c. Teresita Puc Nahuat

Regidora

dik!-~;
c. Maximiliano Hoil Cahum

secretario municipal

0T' (/.,)¿'7s ,-

C. Elena Hoil Mis
Regidora
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C Olegarío Pech Cahum •
Regidor

C. María Teresita de Jesús Poot Caamal
Regidora
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C. Juan Bautista Tamay Dzib

Regidor
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL, YUCATAN
FISM-R33-092.2012-15-C

CONSTRUCCIÓN DE BANQ ETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOCA lOAD DE
EKPEDZ MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL ESTAD DE
YUCA TAN.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran p runa
parte el Municipio de "TIXCACALCUPULw,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como aut ridad
competente para el ejerciCIOdel Poder Municipal, representado en este acto por su Presi ente
Municipal ~C.LEONARDOCHAYEK" y el Secretario Municipal, ~C.MAXIMllIANO HOILCAHUM~ argos
que por ser publicas no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina a "El
Municipio" y por la otra parte: ~ MARCOCHRISTIANMURllLO VILLARJNO~al que se denomina 2 "El
Contratista", representado (a) por "C. MARCOCHRISTIANMURILLOVILLARINO " en su carác r de
~ADMINISTRACI6NÚNrCO~de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corres nde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. odas
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la fica
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FISM RAM033

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municip I de
"TlXCACALCUPUL~ sito en calle 12 No. S/N X 11Y 13, centro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

¡l.-Invitación a tres persona, como minimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.~.- Es persona física y Acredita su existencia como persona
registro federal de causantes.
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CONSTRUCCIÓN DE BANQ ETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOe LlDAD DE
EKPEDZ MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL ESTA o DE
YUCATAN

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~MUVM7908246C4~,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 237 de la calle 33 ENTRE 20 Y 24 COL.
NUEVAALEMÁN, de La Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y disp ne de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a I obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públ cas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuc ón de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutiv: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mis o; el
catálogo de conceptos en que se consignan los preci0S unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ning no de
los supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Est do de
Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los MuniCipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerale de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondiente de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3,2,- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus dere has y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Ma or de
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, egún
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las aud torias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bit¿cora forma parte integral de este contrato
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "EI Municipio" y '"El Contratista" previo al iniCIO e los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o ecibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requ ridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre
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b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" otra
para la supervisión de la obra;

ej.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; n mero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econ mica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota ue se
contesta.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a r
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constr
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, progr
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: "CONSTRU
DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD DE EKPEDZ, MUNICIPIO DE T1XCACAL
ESTADO DE YUCATÁN."

alizar
clón.
ma y
CIÓN
PUL,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Muricipio" se obliga a tener la disponibilidad I gal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fe ha de
inicio de los trabajos seFialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

."

'.'Ji)i {.
S¡Ni.~,

NIU r..' ".'
';XCAC •. '

,'., ','

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será d M49"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el ía 13
del mes de NOVIEMBRE del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de DICIEMB E del
año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la ca tldad
de $358,506.75 ~ (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 75/10 MN),
más la cantidad de $57,361.08 (SON: CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO P'~'ESOS
08/100 M.N.), que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un to al de
$415,867.83 (SON: CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 83 / O M.
N.).

Quinta.- Anticipos.- MEI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción e sus
oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equi o de
construcción así como el inicio de los trabaJOS, la cOllipra de materiales de construcción, la adqu sición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. El anterior corresponden a $124,7 0.35
(SON: CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 5/100 M.N) incluye I.VA
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una e las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amorti ar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortiz do el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tes rería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amo izado
del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cier e del
ejercicIO presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garant zar )a
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución e los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resul n de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de u mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los req isitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará cons ar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acomp ñada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números genera ores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio a álisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los sei días
hablles sigUientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revi ión y
autorización total de las estimaciones, contará con ur. plazo no mayor a diez días naturales sigUI ntes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autori adas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conSideran como aceptación de los trabajos a que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejec tados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días h biles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci n. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la esti ación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de q e "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá r ntegrar . ""-%'t -<- I'HAII.1Ii'-V

,/ {~'~ .J:' 1" ()12 2015 "'o\~~ti~):::,'~:, /C.~~~,:;,t~~¡~ú
Página 4 de 14



HONORABLE AYUNTAMIENTO
2012 - 2015

TlXCACALCUPUL, YUCATAN

ETAS y
LlDAD DE

DE
DE

TIXCACALCUPUL, YUCAT AN
FISM.R33-092-2012-15-C
CONSTRUCCIÓN DE BAN
GUARNICIONES EN LA LOe
EKPEDZ MUN1CIPlO
TIXCACALCUPUL ESTA o
YUCATAN.

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y xacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presenta a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en q e "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por iento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriz da y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa qu
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de pr
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en ex
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se p
efectivamente las cantidades a disposiCión de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras uEIContratista" no entregue
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

la póliza en donde la

será
rraga
eso y
ngan

a}.-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacíor.es contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a ue se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanc a con
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCIpootorgado, en cuyo caso, "El Munici io" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 11 de la
LeyFederal de Fianzasen vigor.

aún
en el

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticip , "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del ca trato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedi a por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio"
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqui r otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este con rato y
en la ieglslación aplicable y solo podrá ser cancelada cun autorización por escrito de "El Municipio'.

Novena,. Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabaj
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando o urran circunstancias no previstas
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contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la q e se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguient s a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solici e: "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petici n.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de t abajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento de! importe total de! faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará on la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los ins mas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contr tista,
respecto a la reprogramación que se hubiere conveniuo.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente p ra los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a to de
presentación y apertura de proposiciones.

dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acu rde el
aumento o redUCCión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

e los
e los

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente ca trato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrat
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b).- Los incrementos 'o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio .. procederá a calcularlos conforme a los precl s que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los tr baJos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finali ar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" proceden:i a su recepción física, medí nte el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se te drán
por aceptados los trabajos, baJOla responsabilidad de ~el Municipion•

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos n los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señala

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pacta o se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de "El Municipio" existan tr bajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepci n; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cJ.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por ter inado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las artes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la rec pción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida reci ir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispues o por
la resolución judicial.

En todos los casos de re',;epcián parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los tr bajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terml ación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la esti ación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior exis ieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~El Municipio" y a cargo de "El Contratis a", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirsp. por tr bajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas p r "El
Contratista" .

para
ente
s con
e "El

.•• .., 110
.""2012. 2015 ,.,.~o
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes qu
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pr
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionad
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, arde
Municipio". <'\I'~~
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tod s los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los I gares
de adquisición o fabricación.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el c mbio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los req isitos
sena lados.

Por su parte, uEI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien eberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a ef ctuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos bjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterlorment , las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por uenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado p r "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

,.".'..
é<t'"' &;~' ':.lF'-~~-""'';.....•l':'-,~<-.,'1~'~.:.,:---:f
-<,~!.¡?

Décima segunda,- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como '_~
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, erá el ~
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordena mien os en '
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas '
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municip o" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantid d que '.
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, tndependientemente e la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá dere ha a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autori ades
competentes en materia de construcciÓn, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución e sus
trabaJOS.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contrat¡sta~.- "El Contratista" será el único responsabl de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ca trato
y sus anexos ° conforme a las Órdenes de "El MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su repa ación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará or su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este c o "El
Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los tr' bajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabájos y sin que esto sea motivo para ampliar e plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a te ceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contra o, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipIo" o por violación a las I yes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tod s los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución e los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult d de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acue do al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las ob s. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali arse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % {cinco por ciento} de la diferencia entre el importe de los trabajos real ente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de eses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual ente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedent ;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaci 'n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimie to de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratist " no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consi tente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiza o en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transe rridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conclu dos y
reCibidosa satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las de oras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipi ", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment . "EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una s nción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley d Obra
Pública y SerViciosConexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

., '''.... ,.'
:,"; , : 'c-
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tr bajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimien o del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUniCipiO", dando aviso por escrito a "El Contr tista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las bras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés gener 1,Sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las caus s que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por ter inado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las parte a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindi o en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto acepta que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derech y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para elle que se cumpla el procedimiento que se est blece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de d ños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligacion s que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así co o la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Mun ipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la res isión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratlst .. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimien o por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su d recho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. TranSCUrrido dicho plazo, se res Iverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse entro
de los qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y mot vada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que p ra el
efecto se haya previsto.

)t-ITAI\-r'E-"\"~"r. \.;<' JV ••..
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputa les a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siemp e que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determi ación
respectiva, "El Municipion se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días nat rales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectiv S las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y ue se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los mater ales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisi n del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y diSposición de Jos bi nes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre ei estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a #El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, ca tados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, t da la
documentación qUE: se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario 11var a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conce tos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuiados en el contrato que sean aplicables a los tr bajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se bllga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Mun cipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los a álisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenc ón de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitariOS en la forma establecida en los incis s a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su d fecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fa mular
ios precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los tr bajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inci os a), r"\
'0b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seiíale, som erá a

consideración los nuevos precios unitarios acompañad s de us respectivos análisis en la mteli enda
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de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Munici
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un a
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista" se obliga a ejecu
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ra la
io" lo
erdo
r los

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la eje ución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista'.

e).. En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a ue se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preci s, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios un arios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públ cas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las artes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efici
acorde con sus necesidades, "Ei Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos pi
programas de ejecución respectivos.

En este caso, #ElContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual
los costos directos ante el representante de "El Municipioff para formular los documentos de pago
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

nte y
nos y

ente
que

Décima novena,- Convenios Modificatorio

a tal
ente

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos "El MuniCipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondient
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al pr
contrato para todos sus efectos.

3.. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 d esta
clausula, podrá encomendar la ejeCUCiónde los trabajos extraordinariOSa terceras personas, con arme
a las disposiciones legales relativas,

Si "El Municipio" determinase no encomend;:¡r a "E: Contratista" los trabajos extraordinarios p r los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan o por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imp sible a este cumplir con el prog ama,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que consider necesaria expresando los motiv s en

1
J
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que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días na! rales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicita o "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacio es al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipu ados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será o tativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si pro ede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin e que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cien ) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firma o por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adiCional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y b jo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar fas contratos ajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebre para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se p drán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a fas nuevas condiciones; estos con enios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar [as condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenCiales del obj o del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encoml da a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipo que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del p nafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si ac pta o
rechaza la subcontratación, En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de I obra
será "El Contratista~ a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no qu dara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
Vigésima primera_- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compro eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como par todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción e los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renunCia al fuero que p diera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Se icios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicabl s del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ca trato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en be eficio
de ia Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

2 del

C. A STACIO TUN UC
SINDICO MUNICI L

C. MAXIMILlANO HOIL AHUM
Secretario Comu a

UTIXCACALCUPULW

, Estado de Yucatán el día

Testigos

por "El Municipio"

por "El Contratista"

~A-fI
C. MARCO CHRISTIAN MURILLO

VILLARINO

El presente contrato se firma en el Municipio de
mes de NOVIEMBRE del año 2012

/
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I ¡
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NUMERO CUATRO DE CABILDO H.
AYUNTAMIENTO DE TIXCACALCUPUL YUCATAN 2012-2015

.
En el municipio de Tixcacalcupul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las
doce horas del día tres de noviembre de año 2012, en el salón de Sesiones del H.
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, se reunieron los ciudadanos integrantes del
cabildo para celebrar sesión extraordinaria e inmediatamente se procedió al pase
de lista de los siguientes funcionarios: Leonardo Chay Ek (presente), Maximiliano
Hoil eahum (presente), Anastasio Tun Pue (presente), :rerésita Pue Nahuat
(presente), Maria Teresita Caamal Poot (presente), Olegario Pech Cahum
(presente), Juan Bautista Tamay Dzib (presente), Elena Hoil Mis (presente); acto
seguido, el C. Presidente Municipal declaró la existencia del Quórum Legal para
celebrar la Sesión de acuerdo al siguiente:

--- \
'> '>

,,"
-....¡,

.i:::~

ORDEN DEL DíA
t
o

~

"'01. Lista de asistencia +: ::-
2. Declaración de la existencia del quórum lega! <,~ -~ 'J

-J -:f3. Aprobación del orden del día 0"V :..;¿ ~

4. Lectura del acta anterior '.1 ;:\"

5. Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de construcción de~7'e.
0,

banquetas y guarniciones en la localidad de Ekpedz, municipio de (" ~ :;
Tixcacalcupul, Yucatán, México, con un costo de 417,339.00 (son~: ~ >:
cuatrocientos diecinueve mil trecientos treinta y nueve pesos en moneda ==-~ \:~t.:: \u

,--"nacional) .
6. Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de iluminación

pública, en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul, Yucatán,
México, con un costo de 685,914.52 ( son seiscientos ochenta y cinco mil
novecientos catorce punto cincuenta y dos pesos en moneda nacional)

7. Análisis, discusión, yen su caso aprobación de la obra de mejoramiento de
la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo total de 2,428,339.59 (son dos millones,
cuatrocientos veintiocho mil trecientos treinta y nueve punto cincuenta y
nueve pesos moneda nacional)

8. Asuntos generales clausura de la sesión
9. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

1- Cumplido el primero y segundo punto del orden del día, se continuó con el
desahogo del a$unto en cartera:

Tercero.- Aprobación del orden del día. Seguidamente al dar cumplimiento al
punto, número tres sobre la aprobación y se aprobó la mayoria a realizarse de
dicha sesión.

Cuarto- lectura del acta anterior. Entramos al cuarto punto; para dar lectura al acta
anterior en este punto el regidor Maximlliano Hoil Cahum, propuso que se
dispense la lectura del acta anterior toda vez que la misma es conocida por todos
quienes en ella intervinieron poniéndose a consideración del cabildo.
Aprobándose por unanimidad de votos de todos los regidores presentes la
dispensa de la lectura del acta anterior.



"

Quinto-el cumplimiento a este punto del orden del día, con el que se establece el
análisis y en su caso la aprobación de la propuesta del presidente municipal C.
Leonardo Chay Ek, sobre las obras a realizarse los cuales son:

Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la obra de construcción de
banquetas y guarniciones en la localidad de Ekpedz, municipio de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo de 417,339.00 (son cuatrocientos diecinueve mil
trecientos treinta y nueve pesos en moneda nacional)

Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la"obra de iluminación
pública, en la localidad de Ekpedz, municipio de TixcacalcupuJ, Yucatán, México,
con un costo de 685,914.52 (son seiscientos ochenta y cinco mil novecientos
catorce punto cincuenta y dos pesos en moneda nacional)

Análisis, discusión, yen su caso aprobación de la obra de mejoramiento de
la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Tixcacalcupul,
Yucatán, México, con un costo total de 2,428,339.59 (son dos millones,
cuatrocientos veintiocho mil trecientos treinta y nueve punto cincuenta y nueve
pesos moneda nacional)

Después de un amplio análisis todos los presentes en sesión realizaron la
aprobación de dichas obras por unanimidad la cual están planteadas en esta
sesión por el presidente municipal.

Por último y no habiendo más asuntos que tratar, se ordena la redacción del
acta respectiva declarándose así mismo formalmente la clausura de la sesión de
cabildo. Siendo las doce horas con treinta minutos del día del tres de noviembre
de año 2012 Y finalmente para debida constancia firman la totalidad de los
regidores qué conforman el Honorable Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán,
México.
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e Teresita Puc Nahuat

Regidora
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C. Maximiliano Hoil Cahum

secretario municipal

¿;:;k'"{."'t ¡~,j C-¿7'S ,-'

C. Elena Hall Mis
Regidora



C. María Teresita de Jesús Paat Caamal
Regidora

c. Olegaría Peeh Cahum
Regidor
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c. Juan Bautista Tamay Dzib

Regidor
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APAZU- TIXCACALCUPUL-O 1-20 12-lR
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema d
Agua Potable de la Localidad de Tixcacalcup li,
Yucatán (23, Etapa),

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una arte el
Municipio de "Tixc?caicupul', Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el e ercicio
del Poder MuniCipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "C ..-L"eona'r'doChay,Ek" y el Se retario
Municipal. "C. MaxJmllfano.Hoíl cah.ún~ cargos que por ser públicos no es neceSario aCreditar, a quiene en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "CONSAGEL,S.A..DE C,V, " al que se denomi ara "El
Contratista", representado (a) por "fng..:Raúl Iván Rómero Eljure;" en su carácter de .~Admlnlstrador Ún ca" de
conformidad con las declaraciones y c'iáusul'as';'iguientes:'- .

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: S scribir
conjuntamente con el Secretario MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los aCIOsy ca tratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públiCOS

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

mRAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.
~ Programa "APAZU" de la C.N.A.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipai de "Tixcacalcupul" sito en d
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"Invitación a.cuando menos.:trés"pésonas":

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a),. Designar los lugares en que se deberilll ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboraCión y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,. "El Contratista" declara que:

m"i1iO~

~

2.1,. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, ot rgada
ante la fe del notario público No, 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatan, inscrita en el Registro úblico
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Admini trador
Unlco", según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante I fe del ":-
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido madi icadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es 'CON--QS0221-PPS',

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carra za, de
la localidad de Merida. muniCipio de Mérida, Estado de Yucatan:

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto e este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios C, nexos
del Estado de Yucatán y su Regiamento, en vigor, para la contratación y ejecuCión de obras públicas, así colno las
normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trab~jo, los
montos mensuales derivados del mismo: ei catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitan y las
cantidades de trabaJO, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral d este
contrato:
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2.6" Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los fa tares
que intervienen en su ejecución;
2.7.-8aJO de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los sup estos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley d Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Est do de
Yucatán.

2.8" Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la decla aCión
de "El Contratista'" para que formen parte integral del mismo.

3 .. Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ey de
Obra Pública y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

ara laun original para "El Municipio"' y dos copias, una para "El Contratista" y otra

al., La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obliga iones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Ca greso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los ava ces y
modificaciones de la ejecución de la Obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por I cual%".
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos bJeto \.
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCibir instrucciones y de iendo .
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los tr bajos,
debiendose observar lo siguiente: \

~cJ.' Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b)" Deberá de contar con
supervisión de la obra;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, echa,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, fecha
de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las pa es se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "'El Municipio"' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar p ra "'El
MunicipIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones d obra,
proyecto, calálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte inte rante
de este contrato, una obra consistente en; ~Mejoramlento de la Eficiencia del Slslema 'de 'Agua Potable de la
Localidad de TixcácBicupUI, 'Yuéatán (2'-. Etaliat de este municipió. - - . , ,

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras obJeto del presente contrato es por la cantid d de
$2'093,447,86'-(50n: dos' millones. noveñta y.tres_mil-cuatroch~ntos'cuarerifa.y siete-_pesos.86/10Q.M.N.) as la
cantidad de $334,9"5i.66'(50n:ireScientosi¡'el~_ia ~-'cuáúo-_mli_iio"¡lecientQs:Clncueni:a'y-uh'p'esos 66j.1ÓO.M, .) que
corresponde al -i~-porte del im'püesto' al valor agre'gado hacen un total de $2'428;3-99.52 (Son':~dos m lIones
cuatrocientos yei[ltiocho mil trescieñtos'[Ioventa y:nL!eve pes6s_5~/1ClO.M~N,). ..

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "3D dfa
naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .01" del
"Diciembre" del año "201,2:" ya concluirlas a mas tardar el día .30~ del mes de "Diciembre" del ano "20
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.' "Ei Municipio" se obiiga a tener la disponibilidad legal y mate ial del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los tr bajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el pr sente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, alma enes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso yemas
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estim iones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar ellaltante por amortizar en la última estimaci n. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad e saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certifi ado o
de caja, en la inteiigencia de que si el saldo no amortizado del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Cont tista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devoluci. n del
mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los t bajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los reCIOS
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las echas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimacione ; para
tal efecto;

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañad de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores, notas de bi ácora,
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración e los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles Siguientes a la fecha de c rte; la
reSidencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, cont rá con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorlz da.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro d dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya q e "El
MuniCipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista"' estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a p rtir de
la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido est plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que ia estimación queda definitIVamente ac ptada
por "El Contratista" y perderá su derecha a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Cont tlsta"'
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igu I a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el p go de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán p r días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposi ión de
"'ElMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimi to de
todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los uince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "'ElContratista" hubiese recibido la adjudicaci. n, una

\
\
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póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por ins Itución
afianzadora debidamente autOrizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la mstitución afian adora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajos a Que se re iere la
fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordanCia con dicha pro roga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d)..Que la institución afianzadora acepte expresamemte lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley ederal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la ntrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defect s que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocuitos y de cualquier otra responsabiiidad en que hubiere incur ido "El
Contratista", en los terminos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancela a con
autorización por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipioh lo notific rá por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Octava.- Fianza de garantía del anticipo," Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" entro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Munic pio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autori ada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio",

Novena.- Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejec tados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promov da por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fe ha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicile; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

II.-la reviSión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ej cutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato:

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizac ón de
costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respect a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los tr bajos
pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de present ción}'
apertura de proposiciones.
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b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el indice Naci nal de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MunicipioH, no se encuentren dentro de la publicado por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utiliza do los
lineamientos y metodología que expida la multicltada;

c),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad ori inales
durante todo el ejercicio del contrato;

dj,-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el au enta a
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima,- Recepción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta qu sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones conve idas y
demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjunt ndo el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 MunicipiO" verificará dentro de Cinco días hábiles siguie tes, la
conclusión de los mismos en los términOSde contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días ábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, Trans urrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El MuniCIpIO"efectuará recepciones parciales de trabajos en los caso que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrir' a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos termi ados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se leva tara el
acta de entrega recepción parCial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticlpadam nte el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo esta lecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda ei contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción arcial
quedara a juicio de "El MunicipIO" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la lecha de verificación que de su terminación haga "El Mun cipio",
levantando ei acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior exi lieren
responsabíiidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el impo e del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si e os no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio" a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y da a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los material s que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquis ión o
fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el I ar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar édula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las no mas y
las especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para ac ptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaCiones de trabajo o liquidaciones que se for ulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los tr bajos.
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá uedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MuniCipio" podrá solicitar el cam
representante de "El Contratista" ji este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalad

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el único responsable
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de se
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabaj
presentasen en su contra o en contra de "El MuniCipio" en relación con los trabajos del contrato y se o
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

10 de
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" .. "El Contratista" será el único responsable de la ej ución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus an xos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inm diata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin qu tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ord nar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin q e esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad n que
incurra por la ejeCUCiónde los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras person s con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservanCia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competen es en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con b se en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verifica si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado ara io
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comp ración
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "Ei Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de ia diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecu dos y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fe ha en
que se presente el atraso hasta la reVisión, por lO tanto mensualmente se hará la retenslón o devoluci n que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

enes,
este

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dicta
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto d
contrato.

Página 6 de 10 ---- -~



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tixcacalcupul, Yucatán
APAZU- TIXCACALCUPUL-O 1-2012-IR
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de
Agua Potable de la Localidad de Tixcacalcup 1,
Yucatán (2a. Etapa).

aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo se alado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El ContratistaW en su domicilio flsc loen
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Mu icipio"
este pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debida ente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respecti a, wEI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se atar ue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fech de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito eberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al pro rama;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, pro ederá
dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levant' ndose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. I
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a p rtir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le h biere
entregado para la realización de los trabajos.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos ue se
trate, ~El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a real zarlos
conforme a dichos precios.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar
trabajos extraordinariOS que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el pro
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

cabo
rama,

b),- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" ca sidera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los pre ios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste stará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios ul1ltarlOSen la forma establecida en los incisos a) y b}, "El
MuniCipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calc lar los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulad r, En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precIos.

d)" Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El MuniCIpIO" y dentro del plazo que éste sena le, someterá a considerac . n los
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijac ón de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segUido para la determinación de los precios u itarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (~uince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este nCISO,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordlllarros conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se ref ere ei
inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipIO" podrá arde rle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regla ento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal et que
intervendrán en estos trabajos.

\
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Tixcacalcupul, Yucatán
APAZU-TIXCACALCUPUL-OI -201 2-IR
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de
Agua Potable de la Localidad de Tixcacalcupul,
Yucatán (2a• Etapa).

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2., Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3" Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorios_

a).' Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualqUiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El MUnicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a Impone.~ a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratistah el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio"', Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

~\t
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Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

Tixcacalcupul, Yucatán

APAZU- TIXCACALCUPUL-O 1-20 12-IR
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema d
Agua Potable de la Localidad de Tixcacalcup 1,
Yucatán (2". Etapa).

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo. para los efe os del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra per cna la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, eberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratació

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se ubrirá
el importe de 10$trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de DEIContrat sta~,

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .. "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus d rechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida DEIMunicipio", con la aprobación e presa,
previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- JurisdicciÓn.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aqu 110que
no este expresamente estipulado en ei mismo, las partes se someten a la jurisdicciÓn de los Tnbunales Estat les de
la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al tuero que pudiera corresponderle por razó de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios e nexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Ivil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a c mbiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no inv car la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo d recho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la "Loealldad'deTixéaéalcupun municipIO del mismo nombre, Estado de Yuc tán el
día 28 del mes de NQ¡¡l~lIñ~~del año :?-9.~:{- ,._--, --- - - - -'

por "El Municipio"

',-

Testigos

C. nastacio Puc Tun
Srndico Municipal
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